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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 137 Bis 9 de la Ley Aduanera.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cynthia Gissel García Soberanes. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la importación de autos usados podrá llevarse a cabo directamente por el importador, sin necesidad de agente o 
apoderado aduanal. Prohibir que la Secretaría de Economía o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezcan disposiciones de 
carácter general, regulaciones y restricciones arancelarias o no arancelarias que puedan ser contrarias o impliquen mayores requisitos 
que los establecidos en el Tratado de Libre Comercio con América del Norte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 131, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 
 
 
 
 
ARTICULO 137 bis 9.- …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Se adicionan diversas disposiciones al artículo 137 bis 9 
de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 
 
Artículo 137 Bis 9. En lo conducente, serán aplicables a las 
importaciones de vehículos usados a que se refieren los artículos 
anteriores, las disposiciones contenidas en la Ley Aduanera, su 
Reglamento y demás. 
 
Para dar cumplimiento a lo señalado en el presente capítulo 
respecto de la importación de autos usados, ésta podrá 
llevarse a cabo directamente por el importador sin necesidad 
de agente o apoderado aduanal, quedando prohibido que la 
Secretaría de Economía o la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público establezcan a través de disposiciones de carácter 
general, regulaciones y restricciones arancelarias o no 
arancelarias que puedan ser contrarias o impliquen mayores 
requisitos que los establecidos en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, para lo cual: 
 
I. De conformidad con el capítulo V, sección A, artículo 501 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, no 
existe obligación por parte del productor de suministrar un 
certificado de origen al exportador y por lo tanto no es 
exigible como requisito de importación dicho documento; por 
lo que basta para garantizar que los vehículos de motor 
califican como “originarios”, el número de identificación 
vehicular, también conocido como VIN por sus siglas en 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

inglés; 
 
II. En relación a aquellos vehículos usados provenientes de los 
Estados Unidos de América y Canadá, respecto de los cuales 
nuestro país no pueda adoptar o mantener prohibiciones o 
restricciones para su importación, queda prohibido instaurar 
cualesquier tipo de pago de contribuciones; 
 
III. Por lo que hace a aquellos vehículos usados provenientes 
de los Estados Unidos de América y Canadá, respecto de los 
cuales nuestro país aún pueda adoptar o mantener 
prohibiciones o restricciones para su importación, la base 
gravable del impuesto general de importación se sustentará en 
el valor de factura, por lo que queda prohibido establecer 
cualquier forma de pago de contribuciones conforme a precios 
estimados por año modelo; 
 
IV. De conformidad con el Anexo 300-A del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, cuyo rubro es “Comercio e 
inversión en el sector automotriz”, a partir del primero de 
enero de dos mil quince, los años modelo factibles de 
importar, serán aquellos de cuatro a quince años con 
anterioridad al año que se pretende importar; a partir del 
primero de enero de dos mil diecisiete, los años modelo 
factibles de importar, serán aquellos de dos a quince años con 
anterioridad al año que se pretende importar; y, a partir del 
primero de enero de dos mil diecinueve, no habrá 
restricciones ni prohibiciones a la importación de vehículos 
originarios usados, provenientes de Canadá o de los Estados 
Unidos de Norteamérica; 
 
V. El cumplimiento de la normatividad ambiental de todas y 
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No tiene correlativo 

cada una de las unidades que se pretendan importar, debe ser 
acreditado mediante un certificado de origen norteamericano 
o documento expedido por autoridad competente mexicana o 
canadiense; en concordancia a lo dispuesto por el artículo 137 
bis 5 fracción IV de esta Ley; 
 
VI. Aquellas personas que acrediten obtener un ingreso hasta 
de tres salarios mínimos generales diarios podrán cubrir el 
impuesto general de importación, mediante un programa o 
convenio de pagos de cuatro parcialidades que abarcarán en 
su totalidad noventa días, contados a partir del momento de la 
importación. 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que exijan 
mayores requisitos que los previstos por el capítulo V, sección A, 
artículos 501, 503 y 504 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, respecto de los certificados de origen 
relacionados con la importación de autos usados provenientes de 
los Estados Unidos de América o Canadá. 
 
Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones a través de las 
cuales se establezcan precios estimados por año modelo para 
garantizar las contribuciones relacionadas con la importación de 
vehículos usados provenientes de los Estados Unidos de América 
y Canadá y respecto de los cuales nuestro país no pueda adoptar o 
mantener prohibiciones o restricciones para su importación.” 

JJRP 


